
ANEXO II 

D/Dª................................................................................................... , con DNI/NIE............................................................... , 

con domicilio en ......................................................................................................................................................................  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que no está incurso en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), f), g) y h) del artículo 13, punto 2, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

- Estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
- Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 

esta Ley o la Ley General Tributaria. 
Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y se una 
al expediente de solicitud de ayuda individual para  
........................................................................................................................................................................................  firmo la 
presente Declaración en ................................................... , a ...................... de........................................................................... 
de ......................................  

FIRMA:

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

EN TODOS LOS CASOS

 Fotocopia del DNI del discapacitado o libro de familia actualizado, en caso de que el beneficiario sea menor de 
edad.

 Documento original actualizado de tener su residencia en la Comunidad de Madrid, así como de los miembros 
integrantes de su unidad familiar (Padrón Municipal). 

 Documentos acreditativos de los ingresos del año anterior al de la  convocatoria. 

 Presupuesto del año en curso que justifique el coste de la actividad a realizar. 

 Los datos bancarios completos donde consten  la entidad, sucursal, dígito de control y número de cuenta del 
beneficiario o representante en su caso. 

SI LA SOLICITUD SE FIRMA POR REPRESENTANTE

 Fotocopia del DNI actualizado del representante  

OTROS SUPUESTOS

 En caso de adquisición y adaptación de vehículo, fotocopia del carné de conducir actualizado.

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Los datos personales recogidos, serán incorporados y tratados en el fichero AYUDAS A MINUSVÁLIDOS, cuya finalidad es la concesión de ayudas 
individuales a personas con discapacidad, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm). No está prevista ninguna cesión de datos. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es Subdirección  General de Recursos y Programas para Personas con Discapacidad, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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